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RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Ámbito de Aplicación (Art. 1°)

Contribuyentes o responsables con obligaciones vencidas al
31/08/2025. (Personas humanas y/o Personas Jurídicas).

 Incluye infracciones formales y materiales cometidas hasta esa fecha

Requisitos a definir por reglamentación AGIP

Plazo de Acogimiento (Art. 2°).

90 días desde entrada en vigencia de la ley, vigencia 40 días de
publicación (BO del 23-9-25).

Vigencia a partir del 03/11/25

Posible prórroga de 90 días adicionales por AGIP
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Modalidad de Acogimiento (Art. 3°)

 Total o parcial, con beneficios proporcionales

Deudas en instancia judicial: debe incluirse el total de la deuda
reclamada

 Implica aceptación de interrupción de prescripción de los
períodos regularizados



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Exclusiones (Art. 4°)

 Declarados en quiebra (sin continuidad)

Condenados por delitos tributarios o contra la Administración
Pública de CABA

Caducidades de planes anteriores, que tengan condonaciones o
reducciones de intereses o multa

Agentes de recaudación por montos retenidos

Reintegros (Art. 5°): no dan derecho a reintegros o repetición las sumas abonadas
en concepto de intereses, recargos o multas, anteriores a vigencia
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Regularización de Deudas en Instancia Judicial (Art. 6°)

 Se refiere a juicios de ejecución fiscal en trámite, por total reclamado

 Requiere desistimiento de derecho y acciones judiciales contra GCBA

 Suspende plazos procesales mientras dure el plan

Levantamiento de Medidas Cautelares (Art. 7°)

 Se levantan embargos e inhibiciones durante la vigencia del régimen

 El GCBA no podrá solicitar nuevas medidas cautelares, para
expedientes en curso o que se inicien durante la vigencia del régimen
( tanto deudas como honorarios)
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Efectos Penales (Art. 8°)

Suspensión de acciones penales y de la prescripción penal

Extinción de acción penal con pago total

Caducidad del plan: reanudación del proceso penal

Costas, Costos y Honorarios (Arts. 9° y 10°)

 Escala en UMA según monto de deuda

 RG 1432/25 del 03-07-25 valor $ 73.204

 Hasta 6 cuotas para cancelar honorarios



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Escala en UMA según monto de deuda

Ejemplo:

1) Honorario mínimo $73.204 por deuda hasta $219.612

2) Honorario por una deuda mayor a $512.428 (capital + intereses): 10%, no podrá ser

Inferior a $146.408

** RG 1432/25 del 03-07-25 valor $ 73.204
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Beneficios Fiscales (Arts. 11° y 12°)

 Condonación de recargos, multas y sanciones

 Requisitos:

 Pago total o plan de facilidades

 Cumplimiento de obligaciones formales

 Hasta 48 cuotas y HASTA 100% de condonación intereses
resarcitorios y punitorios
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Fuente: presentación AGIP – Información pendiente de reglamentación
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Dación en Pago y Tasas de Interés (Arts. 13° y 14°)

• Posibilidad de cancelación con fondos embargados

• Tasas de interés estipulas:

 3% mensual para Grandes Contribuyentes

 2% mensual para restantes contribuyentes

Reformulación de Planes (Art. 15°)

• Se permite reformular planes vigentes

• AGIP define condiciones y cuotas mínimas

• Mandatarios deben levantar Medidas cautelares, aunque deban
honorarios
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Disposiciones Finales

• Art. 16: Facultades reglamentarias para AGIP- PENDIENTE

• Art. 17: Quienes se acojan al régimen no tendrán el beneficio de
buen cumplidor de la reducción del 10 % para Patentes e
Inmobiliario, al año siguiente del acogimiento

• Art. 18: Obligación de adherirse al DFE y boleta electrónica

• Art. 19: Vigencia: 40 días corridos desde promulgación

• ( BO 23-09-25-Vigencia 3-11-25)



¡Muchas gracias
por su atención!


